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Seaiern ®emra.
Vn periodista médico debe atemperarse á las épo­

cas , á las circunstancias y  á los acontecimientos. No 
le es posible., so pena de faltar á su sagrada misión, 
seguir constantemente una misma y  regularizada 
marcha en sus escritos., porque no es posible g mucho 
menos en el siglo este de un continuo y  universal mo­
vimiento científico preveer la marcha regular de los 
acontecimientos, debidos á las cosas y  causas mas in ­
significantes. E n  este estado nos encontramos noso­
tros.» (Divino Valles, año n.® 14.) (1)

Loor eterno á la escelsa reina Doña Isabel il.
BENEFICENCIA PUBLICA.

Articulo editorial. ,
Si hay monumentos que honran la memoria de 

sus fundadores, otros hay que la eternizan. De los 
últimos será uno el que , á invitación y propuesta 
de nuestra adorada reina, habrá de ostentar den­
tro de poco su erguida y regia cúspide, en el recin­
to de la córte de España: el H o s p it a l  d e  l a  P r in ­
c esa  mandado fundar en conmemoración á la me-, 
moría del natalicio de la S e r e n ís im a  P r in c e s a  d e  
A s t u r ia s  ; según verán nuestros lectores en los do­
cumentos trascritos de la Gaceta oficial del gobier­
no de S. M. á lugar correspondiente del periódico 
de medicina esdusivamente española.

Prescindiendo por un instante, de lo filantrópico 
de esta regia determinación , bajo dos conceptos á

( I ) Fundados en esta verídica advertencia, y á fin de no 
desvirluar la naturaleza délos números prometidos en el 
prospecto; hemos retirado de la prensa, los articulos edito- 
nales que correspondian á este como también los demás que, 
liahrian de llenarle.

cual mas vitales parala ciencia de curar deberá exa­
minarse por toda la prensa particularmente por la 
médica. El uno, como monumento que ausiiie y fa­
vorezca las regias de una buena Higiene’, el otro, co­
mo de ambas públicas. Contemplémosle
en lo principal bajo estas dos fases, sin perjuicio de 
ocuparnos de tan interesante objeto en ulteriores 
artículos, según lo indícase la oportunidad y las cir­
cunstancias reclamasen.

En cuanto al primer estremo , el hombre pensa­
dor que hubiese visitado el hospital general de Ma­
drid, y recordase la aglomeración en él de tantv s 
centenares de enfermos como hay de continuo y aun 
de algunos millares como existen con frecuencia, 
comprenderá por escasos conocimientos que tuviese 
de Hi^'íene publica, que en medio de su grandiosi­
dad, siendo único, no es el mas á propósito para no) 
convertirse á veces en un foco de infección general ' i

Entre las circunstancias que á la fundación de un 
hospital como establecimiento general deberán te­
nerse presentes, son las principales aquellas que, 
sin duda han herido el corazón piadoso de la here­
dera del santo rey Fernando. Sin duda alguna: una 
población que sin contar ios forasteros abriga como 
censo de vecindario sobre 200,000 almas, no es po­
sible para atender á las necesidades de la clase in­
digente hallarse bien servida con un hospital gene­
ral único, y aun cuando este, bien por su capacidad, 
bien porsudistribución, bien por sus recursos pudie­
ra recoger todos cuantos necesitados acudiesen á su 
asilo; este mismo aclnamiento, la multiplicidad de 
enfermedades reinantes á la vez dentro de su recín-

i' 1) Do cierto se cuentan otros varios, como .son; el tiel 
Buen Suceso, La Latina, el de S. Luis, délos Italianos, de 
los Incurables, do el llcfugio y algunos otros; mas, sobre ser 
de particulares solo admiten y con bastantes restricciones, 
un número delerniinado de enfermos, insignificante para la 
clase de población que es Madrid.
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tD y la clase de servicio indispensable para atender 
á tantas necesidades , serian amenudo concausas 
suficientes j^ra fomentar los focos de infección. Y  
esta verdad no es de ahora : reconocida está desde 
hace bastante tiempo según se demuestra en el ar­
tículo 4.® de las siguientes disposiciones. Y acaba 
de ser valorada por la suma piedad de S. M ., cuan­
do sin perjuicio de que se lleve á efecto lo preveni­
do en el precitado artículo, ha querido eternizar el 
recuerdo del natalicio de su escelsa y querida hija, 
con la fundación de un hospital, el cual con los 
cuatro en que deberá refundirse e! general, pueda 
sin perjuicio de la salud pública compartirlos cente­
nares de enfermos necesitados y obligados por su 
propia indigencia á pedir en sus enfermedades am­
paro á un asilo de piedad.

Y si se le examina como asilo de beneficencia pú­
blica ;de que gratos y eternos recuerdos no será 
merecedora de todos los habitantes de Madrid y aun 
de todos los españoles filantrópicos, su adorada reina 
D.* Isabel I I ! Hasta el pensamiento para ver de 
realizar el proyecto es grandioso como lees también 
el camino indicado para llevarle á efecto. Sin duda 
que , bien penetrada está S. M. de los piadosos sen­
timientos de todos los habitantes de su Corte, 
cuando ha escogilado los medios para que todas las 
clases pucdati mañana publicar con orgullo: 5. M. la 
reina Doña Isabel 2.® al proponer la fundación del 
Sto. H o s p it a l  d e  l a  P r in c e s a , no limitó la gloria 
de su piadosa fundación á una clase determinada de

sociedad^ sino que todas sin envanecimiento y  sin 
uigullo^ han podido contribuir á ello. ( 2 )

Y  aun podrá contribuir al progreso de las ciencias
médicas , porque , distribuidos los enfermos en cua­
tro ó cinco hospitales públicos; nada mas natural y 
beneficioso que, el destinar cada hospital á un sexo 
y otros á tales ó cuales dolencias , lo cual, seria 
un paso para adelantar en el mejor diagnóstico de 
las enfermedades especiales y para que según sucede 
en otras naciones , pudiésemos contar mañana con 
facultativos á quienes con mas razón que boy , se 
les calificase de especialidades (3).________________

(2) El donativo voluntario (pie en su inaxiiniim puede 
ofrecerse es el do lOOrs., admitiéndose cantidades peque­
ñísimas hasta el eslremo de que, no puede ruborizarse un 
infeliz al lado de un señor opulento al tiempo que los dos 
fuesen á ofrecer un donativo para la fundación de obra tan 
piadosa y de tanta utilidad publica. ¡ Que previsión tan acer- 
tadal iQué manera de interesar á todas las clases de nuestra 
sociedad!

(3 } ruando estaba para entraren prensa este numero: 
recibimos el 257 año 8." de la (iaceta medica en el cual, nues­
tro Colega en un articulo editorial con el titulo: Cuatro pala­
bras sobre un ado benejico de S. J / . y  sobre establecimiento 
de una casa de maternidad de Madrid, vierte ideas cicnlíli- 
cas muy dignas de tenerse en consideración, a! tiempo de 
arreglarse este imporlanlc ramo de lieneficencui pública. 
TamEien el Uoletin de Medicina ha ocupado de acto tan 
piadoso , aiiniiueen artículo de distinta naturaleza. Sin em- 
>argo, estamos jirmemenle persuadidos que, tanto estos có- 
egas como toda la prensa médica ilustrarán al Gobierno en 

este interesante eslremo, según lo requiriesen las circuns­
tancias.

Documentos que se citan en el precedente articulo.

«Bravo Murillo: proslernada ante la Divina Pro­
videncia por su señalada protección y favores infi­
nitos, mi corazón se baila conmovido ante las de­
mostraciones de amor y lealtad que recibo á cada 
instante de mis súdditos. Estas demostraciones sin 
embargo, pudieran concentrarse en un objeto que 
simbolizara de un modo permanente el carácter re­
ligioso y benéfico de los españoles. Con este fin, de­
seo que el Gobierno tome la iniciativa para abrir 
una suscricion voluntaria cuyo producto se destine 
á edificar uno ó mas hospitales en conmemoración 
del nacimiento de mi amada bija , y de mi pre­
sentación á mi pueblo, después de las bondades 
que Dios me ha dispensado en estos dias.— Is.i- 
BEL.— Febrero \\ de 1852.

ESPOSICION A S. M.
Señora: Los Ministros de V .M . han leído con pro­

funda emoción la interesante y piadosa carta autó­
grafa que V. M. se ha servido dirigir al Presidente 
delConsejo,é inmediatamentese han ocupadoen de­
liberar acerca del modo mas conducente á la reali­
zación de los maternales y caritativos deseos de V. 
M. ; deseos , Señora , tanto mas plausibles, cuanto 
la creación del hospital que V. M. anhela fundar y 
que en juicio de los que suscriben debe llevar el 
nombre de Hospital de la P rincesa , puede ser el 
principio de la ejecución de un plan, tan antiguo 
como beneficioso, de sustituir el gran hospital exis­
tente con cuatro menos espaciosos y situados en 
diferentes puntos de la población.

Con este fin , tienen la honra de proponer á V. 
M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de febrero de 1852 .— Señora.— A .L . 
R. P. de Y. M .— Juan Bravo Murillo, Presidente 
del CoDsejb de Ministros y Ministro de Hacienda. 
— El Marqués de Miraflores, Ministro de Estado.—  
Ventura González Romero , Ministro de Gracia y 
Justicia. — Joaquín de Ezpeleta, Ministro de la 
Guerra.— Francisco Armero, Ministro de Marina. 
— Manuel Bertrán de Lis, Ministro de la Goberna­
ción.— Mariano Miguel de Reinoso, Ministro de Fo­
mento.

REAL DECRETO.
Deseando conservar la memoria del feliz natalicio 

de Mi amada Hija la Princesa de Asturias y de Mi 
primera presentación á Mi pueblo, después de las 
bondades que Dios me ba dispensado en estos días, 
Vengo de conformidad con lo propuesto por Mi Con­
sejo de Ministros, para realizar este pensamiento, en 
decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Se procederá desde luego á edificar 
en el punto que se juzgue mas á propósito de Ma­
drid ó sus afueras, un hospital que llevará la deno­
minación de, Hospital de la Princesa.
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A lt. 2.® En la fachada principal de este edificio 
se colocará una lapida que determine su nombre, y 
que ademas recuerde el nacimiento de la Princesa 
de Asturias.

Art. 3.® Con este proposito se abrirá una sus- 
cricion general módica, á fin de que puedan contri­
buir á tan piadoso objeto las personas de todas las 
clases cualesquiera que sean sus medios y circuns­
tancias.

Art. 4 .“ Deseosa de que lo mas pronto posible 
tenga efecto el plan do reemplazar el Hospital ge­
neral existente con cuatro situados en diferentes 
puntos de la población, Mi Gobierno me propondrá 
los medios especiales que juzgue mas conducentes 
al logro de este objeto.

A lt. 5." Se aplicará desde luego á la crea­
ción de los tres hospitales que han de construirse, 
además del de la Princesa, el sobrante, si lo hubie­
re, de la suscricion mencionada en el artículo 2.® de 
este Real decreto.

Art. 6,® Terminada que fuese la suscricion , y 
en el caso de que su importe no cubra el costo total 
de la obra , se satisfará la diferencia por M í; y si, 
por el contrario ; la suscricion general escediese, se 
aplicará la mia particular á la creación de uno de 
los tres hospitales.

Art. 7.® Una comisión especial entenderá en la 
suscricion, y otro que se nombrará mas adelante, 
en todo lo relativo á la construcción de los cuatro 
mencionados establecimientos.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 18o2 .—  
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de 
]a Gobernación del Reino, Manuel Bertrán de Lis.

grcrwn Cuarta.

ACADEMIAS.
Tiempo hacia que el D iv in o  Ya l i.e s  como perió ­

dico de medicina esclusivamente española^ no se ocu­
paba de las Academias de su ciencia, las cuales 
bien organizadas deberían ser en sus respectivos dis­
tritos, la cabeza de las autoridades facultativas y e! 
punto céntrico y escentrico de todo cuanto en 
ciencia correspondiese á las clases medicas. Las ra­
zones predichas le dispensarán ante los juiciosos 
pensadores; y sí hoy toma la pluma para ocuparse 
de ellas, no es precisa ni esencialmente para hablar 
de las vetustas, sinopara dar á sus lectores una no­
ticia fiel de lo que son las castrenses^ digno ejem­
plo que sin avergonzarse deberían seguir las que 
después de 22 años de instaladas, apenas se cuenta 
de ellas lo que de las recientemente formadas.

Dos anos corren de ecsistcncia y en tan corto 
tiempo se han regularizado de manera, que bien 
pueden reclamar la primacía por su buena organi­
zación y por su utilidad en beneficio .de la medicina 
castrense y de los militares y aguerridos enfermos. 
En cuanto á lo primero, los anales historíeos de la 
medicina patria castrense, conserva escritos del ma­
yor mérito, producto dej despejado entendimiento 
de nuestros profesores castrenses, alimenta lodos 
los meses y en todas las academias de distrito, el 
estimulo al estudio, a la literatura, á la observa­
ción y á la escritura, haciendo que, en cumplimien­
to á lo prevenido en su reglamento,, lodos sus miem­
bros turnen en presentar á su respectiva academia 
un trabajo cientilico sobre un punto que se le de­
termine previamente; y por fin sostiene un repertorio 
en el cual es fácil consultar todo cuanto corresponde 
á las bien reglamentadas, academias castrenses. Res­
pecto á los segundos, conservará historias de,enfer­
medades y estadislicas de alta y baja, .cuyos docu­
mentes podrán y deberán servir el dia de mañana 
para escribir una obra de higiene militar y de me­
dicina y cirujia practicas, dignasde quienes con en­
tusiasmo deberán calificarse como sucesores de los 
Arnaldo de Villanoba, Luis Lovera de Avila, An­
drés Laguna, Dionisio Daza, Antonio Hernández 
Morejon, otro y otros.

Aproposito, y para confirmación de cuanto lleva­
mos indicado, creemos de alguna curiosidad las si- 
guites noticias,

En la mañana (á las 12) del dia 8  de este cor­
riente año, tuvo lugar en el salón de sesiones lie 
este suntuoso hospital militar, la sesión inaugural 
para la apertura de la Academia-Medico^Castrense 
de Cataluña cuyo científico trabajo estuvo á cargo 
del distinguido cuanto estudioso D. Carlos de Re­
yes consultor honorario y gefe accidental de sanidad 
militar del distrito, y aun cuando para nosotros es 
objeto segundario el ocuparnos del ornato y demas 
circunstancias que engrandecieron el acto ; se nos 
dispensará manifestar, fué dignamente presidido por 
el Exemo. Sr. Capitán general de Cataluña y que en 
la concurrencia convidada por el Sr. de Reyes entre 
la cual merecimos la honra de figurar, se notaba un 
número bien crecido de facultativos de los tres ra­
mos, entre los cuales, contáronse algunas "notabili­
dades.

Abierta la sesión, el Sr. de Reyes antes de en­
trar en materia hizo ver en la introducción de una 
memoria interesante; que la misión del profesor 
castrense se estendia á algo mas que á curar los 
militares enfermos, pues que en conciencia estaba 
obligado á perfeccionar su instrucción  , señalando 
como ios principales y mejores m edios, el estudio 
en los hospitales y la discusión en las Academias 
medxco-castrenses, de los puntos científicos dignos 
de cuestionarse.

I, I

■i ■

I :i
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Entrando después en materia presenta una curio­

sa y fiel estadística de cuantas enfermedades se 
han tratado en ios hospitales militares del distrito 
en el año de 1 8 5 1 , no olvidándose de reseñar en 
ella, su etiología y terapéutica de mejores resultados. 
Como su cuadro estadístico diese por resultado el 
predomino de las enfermedades estacionales sobre 
las demas, el Sr. Gefe accidental, hizo con la mayor 
oportunidad una reseña de las estaciones y circuns­
tancias admosférícas advertidas en el año] trascurri­
do, viniendo naturalmente á demostrar que, las en­
fermedades reinantes durante el año de 1851 fueron 
intermitentes, afecciones catarrales y de ios órganos 
respiratorios, fiebres tifódieas, variolosas, enferme­
dades sifilíticas y oftálmicas, señalando como hechos 
bien notables: 1.® que en el referido año comparado 
con el anterior se hubieron notado 5228 enfermos 
de menos y 237 defunciones también menos, lo cual 
por si solo habla muy en favor del adelanto en el 
buen servicio sanitario castrense de Cataluña.

Después de tratados por el Sr. de Reyes todos 
estos estremos con el tacto científico que le distin­
gue, reseñó los trabajos literarios de la Academia 
durante el año de 1851; y los medios y arbitrios 
ideados para mejorar el servicio sanitario castrense 
con lo cual terminada la inauguración, el Excmo. 
Sr. presidente dió por concluido el acto y por abier­
tas las sesiones académicas en el corriente año. To­
dos los inteligentes quedaron plenamente satisfechos 
de la solemnidad del acto, asi como del mérito cien- 
t-’fico del trabajo literario desempeñado por D. Cór- 
U) Reyes y de su caballerosidad y galantería en el 
convite. Sírvale de satisfacción, esta memoria.

Y pues que nos estamos ocupando de Academias 
digamos cuatro palabras (otras tantas verdades) de 
la de medicina y cirujía civiles de este distrito. En 
cumplimiento á uno de sus artículos inauguró sus 
tareas para el presente año en uno de los primeros 
dias de enero y de la manera acostumbrada (1). No

(I) Como que nuestros lectores podrían y confundamen­
to deducir falsas consecuencias por las precisas de no m a­
nifestarles la causa de no haber nosotros asistido á la aper­
tura de la Academia; bueno será ponerles al corriente para 
que juzguen después, si las dtcAoí«s academias son loque 
debieran. Hace unos dos años, se anunciaron vacantes otras 
plazas, pretendimos á ellas y en el mismo día (por la noche 
antes de las 12) que se concluía el término para presentar 
las memorias escritas, remitimos la nuestra con el escribien­
te, el cual la entregó á una persona de la casa del Sr.' secre­
tario quien se hallaba ausente. A la mañana siguiente nos 
presentamos en persona y senos dijo haber duda en recibir­
la por ser el término concluido; hicimos las reílecsiones 
oportunas las-cuales como no admitían replica, dieron por 
resultado el aconsejarnos el presentarnos al Sr. Vice-presi- 
dente; asi lo hicimos actocontinuuo.¿Yciial fuéel resultado? 
que no obstante nuestra prueba plena de haber dejado la 
memoria en casa del secretario horas antes de concluirse el 
dia prefijado, se nos escluyera por que no se habían hecho 
cargo de ella hasta en la mañana del siguiente y esto sin du­
da por las gestiones nuestras. Hasta cierto punto y mirando

sabemos si antes ó después de su apertura, aunque 
nos parece ha sido posteriormenle (y io ignoramos 
por lo que se desprende dé la nota) se ha ocupado 
en proveer por oposición, cuatro plazas vacantes. 
Aun cuando como comprenderán nuestros lectores 
no asistimos á los actos, tenemos fundamentos para 
asegurar fueron lucidos, no tan solo por lo intere­
sante de las memorias, como por lo bien defendidas. 
D. Tomás Soler se ocupó del Corea considerado co­
mo espasmo clónico; D. Manuel Arnus sobro ¡a ne­
cesidad de una reforma en el ramo de hidrología 
médica; el Sr. Campaner (D. Ramón) en refutar á 
la homeopatía; D. Pedro Roque y P i , del envena- 
miento por el arsénico ; D. Pablo Balaguer, de la 
educación física y moral de los niños; y D. Joaquín 
Llorens sobre el hidrocele. Las plazas fueron adju­
dicadas á los Sres. Arnus, Roque y Pí, Campaner y 
Molist; ios otros tres contendientes fueron agracia­
dos con el título de socios corresponsales. Según 
informes amistosos y de personas inteligentes , la 
Academias en esta vez ha sido justiciera y se ha 
justificado.

Debemos á la am istad de nuestro  suscrilor Dr. 
P ascual, farmacéutico de esta ciudad el siguienteREMITIDO.

Fórmula “para matar ratones.
Muchas fórmulas se han publicado para destruir los 

ratones siempre con la dificultad casi en todas de po­
derse emplear sin riesgo á causa de entrar el arsénico 
en su composición. La que varaos á publicar salva aquel 
inconveniente ademas de ser la roas eficaz de cuantas 
se conocen. Ultimamente acaba de anunciarse en esta 
capital la venta de unas pildoras que se han encomia­
do en estremo á la sombra de un autor estrangero y des­
conocido, acompoñadas de un misterioso secreto, solo 
suele acontecer siempre en todas cosas por que sean pa­
ra llamar nsas la publica atención. Y como estos que

en sus intereses hicieron bien, porque nuestro trabajo era ori­
ginal y de Academias. Cuando reflecsionamos en el hecho y 
en que la memoria durmió en la secretaría de la Academia,
nos inclinamos cuasi á creer que la Academia.......fué Zahu-
ri. Y aun este resultado se hubiera borrado de nuestra ima­
ginación, si otro hecho académico no nos hubiese confirmado 
en... lo que entonces pensamos. Cuando su inauguración en 
el año de 1851, repartió con tanta profusión papeletas de 
convite, que las vimos révoletear en las barberías, cuya ga­
lantería se ba repelido en este año sin que ni una siquiera 
hubiese llegado á la habitación del redactor del Vo- 
lies, ora se le hubiese considerado como periodista, ora co­
mo profesor en la enseñanza, ora como doctor verdadero 
(reglamento de 1824} ora en lin como un simple facultativo. 
Con estas aclaraciones, esperamos que nuestros lectores 
dispensarán las inesaclíludes que pudiéramos haber come­
tido en lo que concierne á la provisión de las cuatro plazas 
de académicos señaladas. Cuando recordamos estos hechos 
académicos y los que debimos á la de Valladolid cuando las 
oposiciones en ella por los años de 1842, délas cuales fueron 
testigos muchos de nuestros lectores damos en la inania de 
creer si las tales Academias han lanzado un Anatema contra 
nuestra persona.
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hemos analizado líenen mucha semejanza con nuestra 
composición que ya usábamos mucho tiempo antes y la 
manifestábamos á cuantos nos la pedian por lo mismo 
nos hacemos un deber de darle publicidad en obsequio 
del publico y en pro de nuestra farmacia española de 
cuya propiedad seremos siempre muy celosos.

Tómese de manteca de cerdo 3 onzas 
—agua.
—harina de trigo.
— queso rayado 
— pasta fosfórica 

Se forma una pasta uniforme con la manteca, harina 
agua y queso—Por otra parte se separa la pasta fosfó­
rica de los cartones (mistos) que se venden publica­
mente para encender luz, humedeciéndolos con agua, 
y se amasa con la anterior paraque quede todo bien 
mezclado—Entonces se distribuye á porciones en los 
lugares frecuentados por aquellos vichos.

— 5  —
españoles, cuidando de su preciosa vida , sean dis­
tinguidos de una manera regia.

3 id. 
2 id. 

id./i
' 4

Con el mayor placer damos cabida en el Divino Va­
lles á la siguiente felicitación que nuestros dis­
cípulos en el presente curso^ han dirigido ú S . M. 
con motivo del feliz restablecimiento.

Señora.
Vgual al profundo sentimieuto que causara en los 

ánimos de los alumnos del 2 .“ año de la facultad de 
medicina matriculados en esta Universidad, el horren­
do crimen cometido contra la augusta persona de 
V. M. el dia dos de los corrientes ha sido la inespli- 
cable alegría luego que vieron por los partes de los 
dignos y respetados maestros los medico-cirujanos de 
camara, libre y fuera de peligro la preciosa vida de 
V. M. para felicidad y dichoso porvenir de la juven­
tud española.

Dignase pues vuestra real benevolencia, acoger 
con la iudulgencia que sella todos los grandiesos 
actos de V. M. este humilde felicitación.— Barce­
lona— siguen las firmas.

REGALOS Y CONDECORACIONES.
Según se espiiean nuestros colegas de Madrid, a l­

gunos de los profesores de Camara han recibido de 
la regia munificencia de S. M., recuerdos dignos de 
una reina tan escelsa como D.® Isabel 2." Parece ser 
consisten, en preciosisimas botonaduras para chale­
cos y camisas, ascendiendo el valor de la regalada 
al Sr. D. Gerónimo Lorenzo, primer farmacéutico de 
cámara á 12000 rs. También se habla de condeco­
raciones para los Sres. Drument y Corral quienes en 
concepto nuestro las merecen con tan buena justicia 
porlo menos, como otros altos personages del estado, 
quienes se distinguen orlándolas sobre sus pechos.Estas 
gracias son sin perjuicio del aumento.de asignación 
anual, concedido á alguno de los profesores de cá­
mara de S. M , corno digno premio á los inminen­
tes servicios que á nuestra Reina ha prestado la cien­
cia de curar. Natural es en una reina tan benéfica 
y bondadosa como D.® Isabel II que quienes mas 
han contribuido al logro de los deseos de todos los

NECROLOGIA.
En pocos dias han perdido las ciencias de curar, 

dos de sus mas distinguidos profesores en las per­
sonas de los Sres. D. Antonio Moreno ex-catredatico 
de Farmacia, ministro del Consejo de Sanidad y bo­
ticario de Camara de S. M ,y de D. Ignacio Amelier 
calredatico que fué de Clínica y Moral medicas de 
la facultad de Sevilla. Bien quisiéramos que las va­
cantes sucedidas por tan sentidos fallecimientos fue­
sen provistas en sujetos de ciencia y dignos de entre 
los que tienen dadas pruebas de suficiencia é ido­
neidad para'el profesoradoy quenoseconvertiesepa- 
ra los profesores de las ciencias de curar por lo que 
corresponde á la enseñanza, en agua de cerrajas la 
real orden del 28 de noviembre de 18o0.

B I B li lO C H A F I A S .

TRATADO COMPLETO DE TOXICOLOGIA.

Por el célebre químico y toxictílogo Orfila 4.® y  
última edición., revisada, corregida y  aumentada. 
Traducida por el Dr. D. Pedro Calvo Asensio, cua­
tro tomos en 4.®

Poco diremos de una obra de mérito tan colosal, 
cuando en la mayor parte de las naciones europeas 
ha sido traducida: por esta razón en España ha sido 
tan bien acogida la necesidad de su adquisicioii para 
farmacéuticos, médicos, cirujanos y legistas. Es el 
mas eslenso tratado de hechos prácticos de envene­
namientos, con la descripción de los venenos, los 
reactivos para su reconocimiento, modos de proce­
der en aquellos casos, métodos de curación, síntomas, 
consecuencias etc.

Todos tos venenos tanto orgánicos como inorgá­
nicos estudiados hasta el dia se hallan perfectamen­
te descritos y clasificados en este obra, que tanta 
gloria ha conquistado ai sabio medico y químico es­
pañol Sr. Orfila.

Ninguna obra de consulta tienen como la Toxi- 
colojia de Orfila los profesores de medicina, cirujia 
y farmacia en los repetidos procedimientos judicia­
les, en que son llamados á decidir en casos do su­
puestos ó verdaderos envenenamientos.

E l precio de esta obra es el de 120 rs. en Madrid 
y  130 en provincias.

Atendido el estado en que en general se encuen­
tran las clases médicas, y deseando que estas no ca­
rezcan de tan importante obi;a, sé entregará com­
pleta bajo recibo á quien la solicite, siendo profesor 
de medicina, cirujia ó farmacia, establecido, que­
dando obligado á hacer el pago en plazos do diez 
reales mensuales sin interrupción. De este modo 
poseerán desde luego la obra y el pago lo hacen in-

I >!
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sensiblemente. Los pedidos y pagos se harán á casa 
del traductor, calle del Avemaria, n.° 18 cuarto 2.'‘ 
ó en los puntos en que se suscribe al Restaurador 
Farmacéutico.

APENDICE Y FOíiMULAUIO 

«Icl Rcstn*ura<loi* f a n i t a c c ia t ir o  (2.‘‘Edición)

v i l  tomo 4.*^ de letra clara y  compacta.

Éste libro es de suma utilidad para los profesores de 
medicina, cirugía y farmacia , por contener una reco­
pilación de los adelantos químico-farmacéuticos, be- 
cbos en los ocho años últimos, en particular do los que 
tienen inmediata aplicación en la farmacia y medicina, 
y los métodos inventados úUiinamenlo para la prepara, 
cion de algunos compuestos quimico-farmacéuticos. 
Contiene ademas

Fna instrucción para la recolección de aguas mi­
nerales.

E l ensayo de los medicamentos compuestos que cor­
re mas comunmente en el comercio.

Cuatro palabras sobre la homeopatía.
UN FOHMÜLAIUO con mas 420 fórmulas de pre­

paraciones farmacéuticas nuevas en su mayor parle; 
las aplicaciones que tienen y las cantidades en que se 
administran.
Y OTRO NUEVO FORMULARIO DE VETERINARIA.

En una palabra este Apén d ic e  del Reííaumáor com­
prende lodo lo mas notable é interesante que con apli­
cación á (|uítnica y farmacia se ha publicado de 8 años 
á esta parle, y ademas todos los artículos mas útiles 6 
importantes que contiene la cuarta edición de la obra 
de M . Dervault, titulada Bo tic a .

Traducido y recopilado de las obras modernas por el 
licenciado D. Ramón Ruiz.

Este libro llena en gran parle el vacio que encontra­
mos por la falta de una farmacopea nacional, que abra­
zando los adelantos de la medicina y farmacia, resuma 
todas las preparaciones de uso moderno: por eso el pu­
blico ha acogido con tanto aprecio este Apéndice del 
Restaurador, estando próxima á concluirse la segunda 
edición, habiendo mediado tan pocos meses desde que 
vió la luz pública la primera.

Se vende á 30 rs., haciendo el pedido por medio de 
los corresponsales del Resíaurorfor farmacéutico, ó di­
rectamente á la redacción de este periódico calle del 
Avemaria, núm. 18, cuarto 2.*; la redacción lo remite 
Tranco do porte á los que envíen en libranzas de correos 
ó sellos del franqueo, de Ips 6 cuartos , los 30 reales 
que cuesta en venta.

No es la vez primera que el Div in o  Valles (vease 
el n,° 12 año l.°j ha tenido la satisfacción en ocupar­
se de los escritos del literato en farmacia, Calvo Asen- 
sio, uno de los profesores de las ciencias medicas que 
mas ha contribuido por todos conceptos al engrandeci­
miento de ellas. Las dos obras que dejamos anunciadas 
aun cuando carecen del ínteres de ser originales de! 
?r. redactor del restaurador farm acectico , tienen la

innegable ventaja de presentar una positiva utilidad 
para la practica de la medicina y á no haberlo com­
prendido asi el Sr. de Asensio, ni se hubiera lomado la 
pena de traducirlas, ni hubiera con el Apén d ic e  y  F or» 
MiLAiiio fiusliluídu la falta que se nota entre nosotros 
do una F armacopea U n iv er sa l . Creemos pues, que 
en recomendarlos, becemos un beneficio á nuestros 
lectores.

Las plazas de medico y cirujano titulares de la 
villa de Navalcarnero, que el ayuntamiento ha do­
tado para lo sucesivo con 9000 rs. la primera, v 
6600 la segunda, pagados puntualmente por doza­
vas partes a! vencimiento de cada mes: se ha seña­
lado liasta el día 15 de marzo próximo, para que 
los aspirentes remitan sus solicitudes al presidente 
de la corporación, francas de porte, y acompañan­
do á ellas copias literales cerlifreadas de los docu­
mentos que justifiquen su hoja de servicios y tiempo 
de práctica, con espreslon de las poblaciones en que 
hayan ejercido, y censuras obtenidas en la carrera. 
Téngase entendido que la plaza de cirujano se ha 
de proveer precisamente en facultativos de segunda 
ciase, ó sea de cinco años. El que quiera enterarse 
de las condiciones generales de contrata, puede acer­
carse á la secretaria de la corporación.

Medico-cirujano de la villa de Valmojudo , dota­
do con 6 .000 rs. anuales. Es población de 240 ve­
cinos, situada á siete leguas de Toledo y otras siete 
de Madrid, en la carretera general de Estremadura. 
Las solicitudes basta el 28 del corriente.

Médico Ulular y cirujano de Calañas, dotada la 
primera con 2 .200  rs. y la segunda con 1.00 rs. 
y el producto de las igualas. Las solicitudes en el 
término de un mes, contado desde la inserción de 
este aviso en el Boletín Óficial de la provincia.

Cirujano de Solillo de las Palomas, provincia de 
Toledo, partido de Talayera, distante tres leguas 
Corlas de esta, cuya dotación consiste en 1000 rs. 
pagados por el ayuntamiento del presupuesto muni­
cipal, casa pagada por el mismo, y 20 rs. anuales 
cada vecino, pagados por Irlmestrés. La población 
se compone de sesenta y cinco' á setenta vecinos. 
Las solicitudes en todo él présente mes,

Cirujano ó médico-cirujano del pueblo de Langa 
y su anejo Maganzos, que consta de 20 vecinos, á 
media legua de distancia, en la provincia de Avila. 
Las solicitudes basta el 29 del actual. La dotación 
consiste en 220 fanegas de trigo y 30 de cebada, 
pagando por separado los partos y golpes de mano 
airada

B A R C E L O N A : Imprenla de .tgiislin Gaspar, Plaza de palacio.
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